
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 23/09/2022 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 23 de septiembre de 2022: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, el acta ordinaria de fecha 15 de septiembre de 2022.   
2.- Se anuló un recibo de alcantarillado emitido a sujeto pasivo erróneo.  
3.- Se anuló un recibo de alcantarillado emitido de forma errónea.  
4.- Se dio cuenta del Informe de la Cuenta de Gestión Suma 2021, remitido por el Tesorero 
Municipal.  
5.- Se modificó la línea estratégica 5 del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023, incluyendo 
un nuevo articulo 27 Bis.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 367.981,69 €. 
7.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Tres facturas del Departamento de Medio Ambiente, por importe total de 1.953,28 €. 
- Una factura del Departamento de Cultura 2, por importe total de 224,41 €. 
- Cuatro facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 5.352,62 €. 
8.- Se aprobó la justificación de las actividades realizadas y de los gastos habidos de la Campaña 
“Compra en tu ciudad en Navidad - On compra El Barbut en Nadal”, por importe total de 13.509,65 
€. 
9.- Se desestimó una solicitud de responsabilidad patrimonial, por daños corporales debido al mal 
estado del alcantarillado de la calle Salitre, por la falta de acreditación del suceso y por no 
concurrir el necesario nexo de causalidad entre el daño sufrido y el funcionamiento del servicio 
público.  
10.- Se aceptaron las donaciones de 1.564 libros para la Biblioteca Pública Municipal “Enric 
Valor”, primer semestre 2022.  
11.- Se  autorizó una copia de la imagen de la Magdalena de Mariano Benlliure, para un trabajo de 
fin de grado.  
12.- Se autorizó el acceso al Museo Mariano Bennlliure de los participantes del Rally fotográfico, 
“12 horas de fotografía en acción en Crevillent 2.0”.  
13.- Se aceptó una subvención de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, para el 
equipamiento de estanterías y cajas para el almacén del Museo Arqueológico Municipal, por valor 
de 10.000 €. 
14.- Se aprobó conceder una subvención para la promoción de la Participación Ciudadana para el 
año 2022, a las seis asociaciones solicitantes, siendo el importe total distribuido de 10.000 €.  
15.- Se dio cuenta, a la Junta de Gobierno Local, de la aceptación de una subvención nominativa, 
para facilitar soluciones habitacionales a personas en situación de especial vulnerabilidad.  
16.- Se revocó la autorización para la utilización de la cantina de la Ciutat del Fútbol Juanfran 
Torres.  
17.- Se acordó entrar en la convocatoria del Instituto Valenciano de Juventud (IVAJ) de “Ayudas 
para programas de juventud anualidad 2022”.  
18.- Se autorizó la instalación del puesto de venta ambulante de velas, para la procesión del 29 de 
septiembre de 2022,  por la celebración de la  “Festividad patronal en Las Casicas”. 
19.- Se autorizó la instalación de seis puestos de venta ambulante, por festividad Moros y 
Cristianos.  
20.- Se autorizaron diecisiete ayudas de emergencia social, por importe total de 9.504,40 €. 
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21.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. En esta sesión no se trataron asuntos de 
urgencia. 
22.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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